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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-abr.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 893   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Apuestas e Inversiones La Millonaria S.A. 
Demandado: John Andrés Saucedo Blandón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00272-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del presente asunto se allega solicitud del demandante, pidiendo se le notifique por estados 

si no hay respuesta por parte de la Cámara de Comercio o en su defecto se le requiera. 

 

Revisado el presente asunto se establece que no obra constancia sobre el resultado del embargo 

comunicado a la Cámara de Comercio de Palmira y en ese sentido habrá de requerirse. 

 

De otra parte, se advierte que a la apoderada del extremo demandante se le ha compartido el 

vinculo del expediente digital desde el 28 de mayo de 2021, por lo tanto y a fin de que tenga 

conocimiento de las diferentes actuaciones deberá consultarlo en su respectivo correo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la Cámara de Comercio de Palmira, con el fin de que se sirva indicar en 

qué estado se encuentra el oficio N° 084 del 10 de marzo de 2023, con el cual se le comunicó: 

 

“Comedidamente, me permito informarle que este Juzgado mediante auto interlocutorio Nº 085 19 de 
enero del año en curso dispuso: “PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO en bloque 
del establecimiento de comercio e ingresos que perciba BONOS NAHOMY, ubicado en la calle 25 Nº 
25 – 16 del Barrio Las Delicias en Palmira (V), identificado con matrícula mercantil Nº 121677 de la 
Cámara de Comercio de Palmira, de propiedad del demandado JHON ANDRÉS SAUCEDO 
BLANDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.113.663.099. Líbrese el respectivo oficio. 
Una vez registrado el embargo se decidirá sobre su secuestro. SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente providencia y su notificación, deberá procederse de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 298 de C.G.P. CÚMPLASE CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO Juez (fdo)” 

 

SEGUNDO: HÁGASELE saber a la memorialista que desde el 28 de mayo de 2021 se le compartió 

el vínculo del expediente digital, pudiendo abrirlo a fin de que pueda conocer las actuaciones que 

dentro del mismo se surtan. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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